
OPINION2 / SEMANA DEL 10 AL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2018

TRIBUNATRIBUNA
‘En el proyecto de ley, lo referente a la garan-
tía solidaria entre organizador del viaje y
comercializador creemos que, en su actual
redacción, es una aberración comercial

inexistente en cualquier otro sector y no derivada de
la  Directiva’, afirma el presidente de FETAVE � CÉSAR GUTIERREZ

Garantía solidaria: aberración comercial y jurídica
lo positivo de esa adaptación y de
la liquidación de unos avales, como
los derogados por esas normativas,
obsoletos y carentes de todo sen-

tido, y ello al tiempo de urgir la más
rápida aprobación posible del pro-

yecto de ley de
transposición.

Pues bien, en el
contexto actual,
donde creemos que
la normativa resul-
tante del proceso de
transposición es
una oportunidad de
poner fin a una le-
gislación obsoleta y
al tiempo de

modernizarla, armonizar la normati-
va de viajes en toda España,
FETAVE manifiesta su acuerdo ge-
neral con el texto del proyecto de
ley con muy ligeras matizaciones
que hemos hecho llegar a los Gru-
pos Parlamentarios como propues-
tas de enmiendas para su conside-
ración, si bien con la excepción de
lo referente a la garantía solidaria
entre organizador del viaje y
comercializador que creemos que,
en su actual redacción, es una abe-
rración comercial inexistente en
cualquier otro sector y no derivada
de la  Directiva.

Se trata de un concepto del pro-
yecto de ley español, no obligado
por la Directiva, y que, en la defini-
ción del proyecto de ley, pudiera
incluso ser contraria al Derecho

comunitario que, posibilitando a los
Estados miembro que en sus legis-
laciones internas el minorista tam-
bién tenga responsabilidad, no es-

tablece una responsabilidad solida-
ria entre  organizadores y minoris-
tas comercializadores del viaje, que,
por otra parte, no supone ningún
beneficio para el consumidor en
cuanto a las garantías que se ofre-
cen ante cualquier incidente en el
viaje, sino que, por el contrario,
contribuirá a encarecerlo, porque
incrementa los costes al tener que
efectuarse un doble aseguramien-
to en el proceso de organización y
en el de comercialización de los pro-
ductos turísticos para cubrir un
único hecho y que, en su caso, ge-
nerará una única compensación.

Hecho este que, en los grupos
turísticos que integran actividad
mayorista y  minorista (organizador
y comercializador en términos de
Directiva), caso de El Corte Inglés
por ejemplo con Club de Vacacio-
nes, Tourmundial y Viajes El Corte
Inglés, o en el Grupo Barceló den-
tro de Avoris con las mayoristas y
minoristas, o en Globalia entre las
empresas de sus Divisiones Mayo-
rista y Minorista, etc., evidencia
toda su incongruencia porque,
como grupo, deberán asegurar dos
veces el mismo riesgo, lo que fac-
turen como organizador y que ven-
dan como minorista. Un disparate.

Esa garantía solidaria del proyec-
to de ley, en términos de la garantía

de la Directiva de 2015, no tiene nada
que ver con el régimen de garantía
solidaria de la mal transpuesta nor-
mativa de viajes combinados y por

eso irrelevante, cuya invocación
como precedente para el texto del
proyecto es simple-
mente seguir sin en-
tender la Directiva.

De hecho, de apli-
carse la garantía so-
lidaria en los térmi-
nos de la garantía de
la Directiva en otros
sectores económi-
cos como, por ejem-
plo, el caso de los
concesionarios de
vehículos significaría que, por ley,
los concesionarios serían respon-
sables solidariamente con los fabri-
cantes ante problemas de fabrica-
ción de los vehículos como el caso
del dieselgate o de las llamadas a
revisión de determinadas series de
vehículos, o que, en el caso de  las
farmacias, éstas lo fuesen con el la-
boratorio fabricante de la medicina
incluso si este ha sido autorizado
por la autoridad sanitaria, o que las
grandes superficies o distribuido-
res como por ejemplo Amazon,
Carrefour, El Corte Inglés, etc., res-
pondiesen solidariamente con los
fabricantes de los bienes que dis-
tribuyen, además de garantizar la
eventual insolvencia financiera de
los fabricantes, lo que no tiene nada
que ver con la realidad legal y de

OMO ES CONOCIDO, la Di-
rectiva 2302/2015 de
la Unión Europea sobre
viajes combinados y
servicios de viaje vincu-

lados, que deroga la de 1990, debía
haber sido transpuesta al ordena-
miento jurídico español antes del
31 de diciembre de 2017, y entrar en
vigor el 1 de julio de 2018, lo que no
ocurrió, sin perjuicio de que, el 23
de marzo, el Consejo de Ministros
aprobase un proyecto de ley reco-
giendo esa transposición que, des-
de su entrada en las Cortes Gene-
rales en esa misma fecha hace ya
unos cinco meses, lleva esperan-
do, a través de sucesivas prórro-
gas del plazo para enmiendas a la
totalidad, el inicio de su tramitación
efectiva que parece se iniciará en
septiembre con la presentación de
enmiendas al articulado y tramita-
ción en comisión con competencia
plena, por lo que pudiera ser que
sobre enero de 2019 el texto final
pueda estar aprobada como ley
que, a su vez, debería ser desarro-
llado por las Comunidades autóno-
mas con lo que el proceso de trans-
posición efectiva podría estar ce-
rrado en julio de 2019, aunque, des-
de los derechos de los viajeros, esa
Directiva, tal como estaba previs-
to, ha entrado en vigor por aplica-
ción directa desde el 1 de julio con
su correspondiente carga de inse-
guridad jurídica para todos, viaje-
ros y empresas.

Al tiempo y como
también es conocido,
desde hace ya bas-
tante tiempo, el Rei-
no de España, se en-
cuentra emplazado
por la Comisión a
modificar su legisla-
ción referente a via-
jes combinados
como consecuencia
de la defectuosa transposición de
la Directiva de 1990 para adecuarla
dicha norma bajo amenaza de san-
ciones y ello es la razón de la
promulgación por diversas Comu-
nidades autónomas de Decretos de
modificación de la normativa de
agencias de viajes.

En ese contexto, la Federación
Empresarial de Asociaciones Terri-
toriales de Agencias de Viaje Espa-
ñolas (FETAVE), prefería y así lo ex-
pusimos y solicitamos, que no se
produjesen esas modificaciones au-
tonómicas hasta tanto que fuese
transpuesta la  Directiva de 2015
pues nacían ajustadas a una nor-
mativa derogada lo que obligaría a
un nuevo proceso normativo y de
cancelación y puesta de nuevos
avales, sin perjuicio de reconocer

� César Gutiérrez es presidente de
la Federación Empresarial de Asociacio-
nes Territoriales de Agencias de Viajes
Españolas (FETAVE).
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Los grupos con
mayoristas y mi-
noristas deberán
asegurar dos
veces el mismo
riesgo, incongruente

Esperamos que el
sentido común de
los legisladores
españoles se
imponga y elimine
la aberración

mercado y nadie plantea lo contra-
rio, lo que no parece dar apoyo a
esa previsión del proyecto de ley
de transposición.

Es también muy ilustrativo del es-
perpento más que valleinclanesco
de esa garantía solidaria aplicada a
la que exige la  Directiva, no a lo que
ha venido mal aplicándose y de ahí
el emplazamiento de la Comisión, el
caso de las ventas del programa de
mayores del Imserso, pues esa ga-
rantía solidaria obligaría al minoris-
ta que vendiese ese producto orga-
nizado por el adjudicatario del con-
trato con dicho Instituto a estable-
cer una garantía solidaria contrac-
tual y también de solvencia finan-
ciera del organizador seleccionado
por el Imserso. Y para no indicar más
casos de ese disparate simplemente
señalar la estrambótica consecuen-
cia de que una agencia minorista de
un único punto de venta, que ven-
diese un paquete de, por ejemplo,
un mayorista del Grupo de El Corte
Inglés, del Grupo Barceló o de
Globalia, por ejemplo, debiera garan-
tizar solidariamente con estos la sol-
vencia, incluso financiera, de El Cor-
te Inglés, Barceló o Globalia.

Y, otra cosa, siguiendo con los
ejemplos expuestos, es que el con-
cesionario o la farmacia o el distri-
buidor hubiesen efectuado la
comercialización de forma incorrec-
ta en cuyo caso, y sólo en ese, sí
que serían responsables y ese es-

quema de responsa-
bilidades, aplicable
en cualquier sector,
es el que FETAVE
exige que se aplique
a las agencias dife-
renciando entre or-
ganizadoras y mino-
ristas de forma que
cada una de ellas de-
ban asumir sus res-
ponsabilidades "en

el ámbito de su propia actuación",
como dice nuestra propuesta de en-
mienda enviada a la atención de los
Grupos Parlamentarios, lo que si-
túa la responsabilidad del organi-
zador en el producto que elabora y
la del comercializador en la
comercialización o información
precontractual o contractual -úni-
ca actividad que realiza-, es decir,
exactamente igual que en cualquier
otro sector económico.

Esperamos, y estamos seguros
de ello, que el sentido común de los
legisladores españoles se imponga
y elimine la aberración económica y
jurídica que estamos denunciando.


